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No se publica loa domingos ni diaa íeutlvoi. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos! 
Idem atrasado!{1,50 pesetas. 

Advertencias.— 1.* Lo» señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fíje un ejemplar 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en e! sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual.. 
3.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número,, y 50 peseta» 

«Badas por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) |untas vecinaless. Juzgado» municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 peseta» 

sfítrsbs, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 peseta» trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOSi—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. . * . 

P A I R A BE OBRAS PUBLICAS M n c i a de Ledn 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Abri l de 1948. 
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N O M B R E S 

Benedicto Fuente Calvo 
Antonio Satímillán García 
Olegario Menéndez Alvare2... 
Angel Fernández Zapico 
Ernesto Verano García 
Angel López V i l a . . . . . . . . . . . . . 
Jósé Antonio San José Centeno 
Arsenio Martínez Román 
Nicasio Miguélez Miguélez 
Francisco Oria Matilla 
Abelardo Sánchez Morgolles.. 
Agustín, Nemesio, Antoitio, Francisco de 
, la Guerra y TorronteéuL 
Antonio Alvarez Mar t ínez . . . . 
Luis González Madr id . . . . . . 
Luis Tosé Suárez Rodríguez. . . 
Antonio Domínguez Prieto. . . . 
losé Luis Froilán-Gutiérrez Trueba. . . . . 
Pósidio Herrero Santos, . . . . . . . 
José Bnrguez Miret , 
Pedro Cuevas A l v a r e z . . . . . . . . 
Oscar-To^é Rodríguez Cardet.. 
Aurelio Arias García , . . . 
luán José Puente Herrera 
Manuel San de Miera Valbuena 
Manuel Domínguez Ibán 
Manuel Rodríguez Gutiérrez. . 
Manuel Raposeiras Garrido.:. . 
Angel Fernández Fernández. . 
Edmundo Salvador González.. 
Ovidio Rodríguez González.. . . 
Joaquín Rodríguez Fernández. 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Jerónimo... . 
Paulino 
Pedro . .... . . 
Federico.... 
P í o . . . . . . . . . 
Gonzalo. . . . 
Fe l ipe . . . . . . 
Apolinar.. . . 
Angel , 
Jerónimo.... 
Conrado.... 

Francisco . . 
Florentino.. 
Felipe 
Luis.. 
Esteban... . 
Emiliano.... 
Isaías, . . . . . . . 
Lucas.. v , . 
lerónimo . . 
Fernando... 
livencio , . . . 
l o s é 
í o a q u í n 
Manuel 
Vicente . . . . 
Isidro . . . 
Luciano.. 
Gregorio. 
A n g e l . . . . 
Santos.... 

Isabel 
M.a Angela 
Guadalupe. 
Francisca... 
M a r í a . . . . . . 
I sabel . . . . . . 
Nati/idad... 
Beatriz 
María 
Rogelia . . . , 
Gloria 

Tuana.... . 
Vi rg in ia . . . 
Andrea 
tísperanza. 
Carolina . . 
Ame l i a . . . . 
Esperanza. 
Rosa . , . . . . . 
Antonia . . . 
Claudia... . 
Manuela... 
Agustina. * 
M.a las Candelas 
Bárba ra -
Plácida .. 
Dolores . 
Martina.. 
Carmen . 
Baltasara 
Elena — 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

A b r i l . , . i 
A b r i l . . . . 
Febrero. 
Julio. . . . 
Agosto .. 
Octubre. 
Marzo.. . 
Agosto •., 
A b r i l . . . , 
Julio 
Octubre. 

Octubre . . . . 
Abr i l 
Agosto... . . . 
Julio.. 
Noviembre . 
Octubre , . . . 
Mayo 
Abr i l 
Enero 
Marzo . . . . . . 
Diciembre.. 
A b r i l . . 
Abr i l 
julio..... . . / . 
Mayo ;. 
Septiembre. 
Marzo 
Enero 
Junio 
Diciembre.. 

Año 

1926 
1927 
1925 
1920 
1929 
1909 
1923 
1927 
1928 
1929 
1927 

1923 
1921 
1924 
1928 
1927 
1912 
1928 
1901 
1907 
1926 
1920 
1922 
1923 
1918 
1918 
1918 
1924 
1929 
1928 
1898 

L U G A R 

Villalibre de S... 
Robladura de F . . 
Carrócera. 
L a Vecilla 
Caboalles de A . . 
Linares 
León 
Espinosa de la R. 
Toral de Fondo.. 
Estébanez 
Berbes 

Ribadeo 
Ocero . . . . . . . 
Sta. M* del Páramo. . 
Cabrillanes.. . <.. 
Carral de la Vega. •. • 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Quintanilla los Oteros, 
Barcelona 
Quintanilla del Monte • 
i iguabos 
Rioscuro. 
Benavides de O.. 
Valencia fion Juan -.. 
León 
La Rebla., 
Presqueiras 
Villaseca.. . . ¿.. > 
Trobajo del C — 
Villaviciosa 
Santullano 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Oviedo. 

Lugo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Barcelona. 
León. 
Cuba. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pontevedta. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 

León, 3 de Mayo de 1948.—Kl ingeniero Jefe, Pió Cela, 1631 
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Birectión General de gmajeria seryicio proMai te eaBatoii 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE ABRIL DE 1948 % 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animale& 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

C. Sintomático. 
Glosopeda 
Mal Rojo. . . . . 
Peste Porcina.. 

PARTIDO MUNICIPIO 

Villafranca. 
L a Veci l la . 
Astorga . . . 
León. . . . - . . . 

Candín. , . 
Villamanín 
Sta. Colomba de Somoza 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem... 
Porcina 

S. Andrés del Rabanedo. Idem. 

30 
> 
3 

24 

León, 5 de Mayo de 1948.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 1718 

Ayüittamiento de 
Villabraz 

Todos propietarias de Aricas rús
ticas enclavadas en este Municipio, 
en un plazo que finaliza el día 20 de 
Mayo pueden presentar ante este 
Ayuntamiento y Junta de Fomento 
Pecuario, los documentos legales de 
las fincas que poseen en el mismo, 
para poder comprobar lo que les 
corresponde según las hectáreas que 
tengan, por el concepto de pastos, 
hierbas y rastrojeras. Correspondien
tes al año de 1948, 

Bien entendido que transcurrido 
el plazo que se fija, se entiende re
nuncian al derecho del percibo que 
les pudiera corresponder^ quedarído 
su importe a beneficio de esta Junta 
para que ésta lo destine a obras de 
interés general del referido Muni
cipio. 

Villabraz, 8 de Mayo de 1948.-E1 
Alcalde , P, O . , Fernando Santa-
marta. 1724 

Ayuntamiento de 
Bar jas 

Confeccionado por este Axunta-
miento el padrón general para el 
cobro de los arbitrios ejmpuestos 
sobre el consumo de carnes, vinos 
y reconocimiento de cerdos, que han 
de nutrir en parte el presupuesto 
municipal ordinario del año actual, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 
bien entendido que una vez finaliza
do el plazo, los que no hayan pre
sentado reclamación se entiende que 
están conformes con las cuotas asig
nadas, las que quedan obligados a 
satisfacer 

Barjas, Í 0 de Mayo de 1948—El Al 
calde, José Santín. 1723 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formado el concierto de los arbi
trios municipales de carnes y vinos,-
con arreglo las Ordenanzas apro
badas para «ubrir las atenciones del 
presupuesto municipal del corriente 
año, se hallan las listas al público 
en la Secretaría municipal, para oír 
reclamaciones, por término de diez 
días.x 

Bíoseco de Tapia, a 10 de Mayo 
de 1948.—Ei Alcalde, Virgilio Diez 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión Gestora de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día 11 de Diciem
bre del año 1947, aprobó el proyecto 
técnico de las obras de reforma del 
teatro municipal titulado Teatro 
Coyanza, cuyo proyecto fué elaho-
rado en dicho mes y año por el Ar
quitecto D. Luis Aparicio Guisasola, 
y habiendo sido aprobado también 
el presupuesto extraordinario para 
referidas obras, que asciende a la 
cantidad de ciento noventa mil seis
cientas treinta-y dos pesetas y seten
ta y dos céntimos, queda de mani
fiesto al público en esta Secretaría 

propiedad el caigo de Alguacil del 
Ayuntamiento, con el haber o suel
do anual de mil quinientas pesetas, 
debiendo presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los que ten
gan interés en ello, dentro del plaza 
citado, los siguientes documentos: 

1. Instancia dirigida al Sr. Alcal
de, escrita de su puño y letra. 

2. Certificado de carecer de ante
cedentes penales, 

3. Certificado de buena conducta 
y adhesión ál Glorioso Movimiento 

1721 ^ Nacional, expedido por el Sr, Alcal
de del_Municipio a que pertenezca? 

4. ° Certificado médico de carecer* 
de enfermedad infecto-con^agiosa j 
defecto que le imposibilite para el 
servicio. 

Serán condiciones necesarias: 
A) Ser varón mayor de 21 años» 

sin exceder de los 40. 
B) Fijar su residencia en esta 

villa de Páramo, 
- C) Sufrir un examen de aptitud, 
requiriéndose saber leer y escribir 
correctamente; dominar las cuatro 
reglas fundamentales de la Aritméti
ca, y verificar toda clase de notifica-
caciones y citaciones. 

Las obligaciones mínimas del car
go constan en el expediente qué sfr 
está tramitando, que estará de mani-

dichos proyecto y presupuesto, paraj fiesto en la Secretaría, durante las 
oír reclamaciones, que podrán for-j horas de oficina 
mularse en el plazo de guiñee días, 
a contar de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Valencia de"Don Juan, 13 de Mayo 
de 1948,-El Alcalde, Luis Alonso. 

1737 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se abre concurso por treinta días 
hábiles, a contar de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para proveer en 

Páramo del Sil, 8 de Mayo de 1948.-
E l Alcalde, S. Alonso. 1735. 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que s^ue.^ 
el presupuesto Ordinario para 19^ 
"se anuncia su exposición al Pu' 
bfico, al objeto de oír reclama' 
clones, durante el plazo reglamen
tario. 

Villapeceñil J^TA 
San Pedro de las Dueñas 1 m 

I 


